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CONTRATO IMPE/LP I 02.03 121

CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE HEMODIALISIS QUE CELEBRA

POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR

EL DOCTOR LUIS CARLOS TARíN VILLAMAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR, A QUIEN EN LO

SUCESIVO SE LE DENOMTNARÁ "EL IMPE", Y POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL

DENOMINADA "SERVICIOS HOSPITALARIOS DE MÉXICO EN CONJUNTO A LA MORAL SERVICIO DE

PERSONAL HOSPITALARIO S.A. DE C.V. A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 'EL
PRESTADOR', POR CONDUCTO DEL C.P. JORGE ALBERTO HERNÁNDEZ CARREÓN,; Y A QUIENES

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE

CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES :

ANTECEDENTES:

l.- La Coordinación de Servicios Subrogados del IMPE, presentó solicitud al Com¡té de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Servic¡os de el IMPE, para @ntralar med¡ante l¡c¡tación pública Servicio subrogado

hospltalar¡o, que incluye en sus partidas el servicio de hemodialisis.

ll.- El día 06 de abril de 2021, se em¡tió fallo adjudicator¡o del procedimiento lic¡tator¡o lMPElLPl0Z2021,

adjudicando Ia partida de hemodialisis a la persona moral denom¡nada SERVICIOS HOSPITALARIOS DE

MÉXICO EN CONJUNTO A LA MORAL SERVICIO DE PERSONAL HOSPITALARIO S.A. DE C.V.

DECLARACIONES:

I.. EL IMPE:

1.- Declara "EL lMPE", ser un Organismo Público Descentralizado de la Adm¡nistración Pública Mu

con personalidad jurídica y patrimon¡o propio, creado mediante Decreto No. 874-83-1OP.E., publicad el

Per¡ód¡co Ofic¡al del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actual¡dad se r¡ge por la Ley

del lnst¡tuto Municipal de Pensiones publicada en el Periód¡co Of¡cial del Estado No. 103 del 26 de diciembre

de 20'15, mediante decreto número No.1137/2015 I P.O

miento otorgado por

la C. Presidente Munic¡pal LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día 11 de marzo del año 2020

coNTRATo ABtERTo DE pREsractóN DE sERvtcto oE HEMoDtaltsls oERtvaDo DE LA N PúBLrca No rMPE/LP/oz2o21
DE MEXICO EN CONJUNTO A LA

1

2.- Que el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, acred¡ta su personalidad

I

CELEBRADO POR EL INSTITUTO MUNICIPAL OE PENSIONES Y POR SERVICIOS
MORAL SERVICIO DE PERSONAL HOSPITALARIO S.A. OE C.V. EL 0910?9202t. -----
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3.- Que de conformidad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del

lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones, el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAIIIAR, en su carácter de Director, t¡ene

capacidad jurídica para convenir y obligarse en los términos de este ¡nstrumento, así como realizar los actos

necesarios para el deb¡do func¡onam¡ento del organ¡smo, manifestando baio protesta de dec¡r verdad que a la

fecha no le han sido revocadas, restring¡das o modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

5.- Que tiene su domicilio ubicado en calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de

Chihuahua, señalando el mismo para recibir todo tipo de notmcaciones y/o documentos.

6.- Que en fecha 06 de abril de 2021, se emitió el fallo adjudicatorio de la lic¡tación pública ¡dentificada como

IMPE tLPtOZtzO2l, en la cual la persona moral SERVICIOS HOSPITALARIOS DE MEXICO EN CONJUNTO A

LA MORAL SERVICIO DE PERSONAL HOSPITALARIO S.A. DE C.V. resultó adjudicad en la part¡da diez

relat¡va a hemodialisis.

8.- Oue celebra el presente contrato de derecho público en plena concordanc¡a y total apego a lo establecido

en la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

II.- "EL PRESTADOR"

I.- Dec|ara.EL PRESTADOR,, SERVICIOS HOSPITALARIOS DE MÉXICO S.A. DE C,V., Ser Una d

Anónima, que fue constituida de acuerdo a las Leyes Mexicanas según consta en la Escr¡tura Públ¡ca No

2337, de fecha 29 de octubre de 1996, ante la fe del Lic. V¡ctor Emilio Anchondo Paredes, Notario Públ¡co No

29 con ejercicio en la Ciudad de Chihuahua, teniendo u serue de reformas y modif¡caciones, según consta

coNTRATo ABtERTo oE pREsrActóN oE sERvtcto DE HEM DERtvADo DE LA LtctractóN púBLtcA No tMpE/Lp/oz2o2i
CELEBRADo poR EL rNsfrruro MUN¡crpAL DE pENSroNEs y poR sERvrctos HosptrALARtos DE MÉxrco EN coNJUNfo A LA
MORAL SERVTCIO DE PERSONAL HOSPITALARIO S.A. DE C.V. EL O9IO1I2O21

4.- Que tiene por objeto otorgar prestac¡ones de seguridad social a los trabajadores al servic¡o del Mun¡c¡pio

de Chihuahua y de los organismos Descentral¡zados de la Admin¡stración Pública Munic¡pal, que se

¡ncorporen.

7.- Que la presente erogación será cubierta conforme a su disponibilidad presupuestal con recursos propios

correspond¡entes a su presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año 2021, W lo que cuente con los

recursos, solvencia y liqu¡dez necesar¡os a fin de dar cumplimiento a las obligac¡ones que contrae por virtud

de la suscripción del presente ¡nstrumento.
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en el acta de modificación 5550, de fecha 24 de mayo de 2007, em¡t¡da ante la fe de la lic. Ale¡andra Prieto

Carrillo, Notaria 'Pública número 9 por ausencia de su titular Lic. Francisco de Asis García Ramos.

Declara "EL PRESTADOR" SERVICIO DE PERSONAL HOSPITALARIO S.A. DE C.V., ser una Sociedad

Anónima, que fue constituida de acuerdo a las Leyes Mexicanas según consta en la Escr¡lura Pública No.

15250, de fecha 07 de junio de 2006, ante la fe del Lic. Felipe Colomo Castro, Notario Público No. 28.

Cont¡núan declarando ambos prestadores que daran cumplimiento al presente contrato de manera conjunta,

ad¡untando al presente ¡nstrumento, el conven¡o de part¡cipación conjunla enlre ambos como anexo 2.

3.- Que el C.P. JORGE ALBERTO HERNÁNDEZ CARREÓN, cuenta con los poderes y facultades

necesarias para celebrar este contrato en representación de "EL PRESTADOR", y para obligarse en los

términos que en el m¡smo se establecen, tal como lo revela la Escr¡tura Pública Número 6783 de fecha 30 de

enero de 2015, pasada ante la fe del Notario Público No. 2, Lic. Fernando Rodriguez García, de la C¡udad de

Chihuahua y Escritura Pública Número 15,250 de fecha 7 de jun¡o de 2006, ante la fe del Lic. Felipe Colomo

Castro, Notario Público No. 28, de la C¡udad de Chihuahua, designándolo ambos prestadores como

representante común.

4.- Que su princ¡pal actividad consiste en preslación de servicio médico de hospitalización, mediciná

preventiva, organización y administración de todo t¡po de hospitales.

5.- Que pera efectos del presente contrato, su cumplim¡ento, así como para oír y rec¡b¡r notif¡cac¡ones y

documentos t¡ene su domic¡lio ub¡cado en la Calle Haciendas del Valle número 7120, Fraccionamiento Plaza

las Haciendas, C.P. 31217, en esta Ciudad de Chihuahua.

6.- Que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes identificándose
c

o

sHM9610301FA por parte de SERVICIOS HOSPITALARIOS DE MÉXICO S.A. DE C.V. y SPHO607 G5

por parte de SERVICIO DE PERSONAL HOSPITALARIO S.A DE C.V. y que están al corr¡ente del p

las contribuc¡ones e ¡mpuestos que han conespondido a la fecha.

7.- Oue cuenta con las autor¡zaciones necesar¡as de las autoridades competentes y que su licencia sanitaria

es Ia No. 04-R-08-019-0002, y cumple con los uisitos establecidos en la Ley General de Salud, Ley

Estatal de Salud, las Normas Oficiales Mex¡canas y de ás disposiciones aplicables a la mater¡a.

CONÍRAÍO ABIERTO DE PRESTACION DE SERVICIO OE HEM DERtvADo DE LA LloractóN púBUca No tMpE/Lp/oz2o2i
CELEBRAOO POR EL ¡NSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES poR sERvrclos HosprrAlARlos DE MÉxtco EN coNJUNfo A LA
MORAL SERVTCTO OE PERSONAL HOSPIÍALARIO S.A. DE C.V. EL 09/0¡U2021. .-..---
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8.- Que se encuentra inscrito en el padrón de proveedores de¡ Munic¡pio de Ch¡huahua.

9.- Que SERVICIOS HOSPITALARIOS DE MEXICO S.A. DE C.V., efectuará el cobro de las facturas

conespondienles al servicio proporcionado bajo el amparo del presente instrumento contractual.

10.- Oue cuenta con los recursos f¡nancieros y técnicos necesarios, personal técnicamente calificado, así

como el equipo, mater¡al y henamienta requeridos para la prestac¡ón del servicio objeto del presente conlrato,

lo que le perm¡te garantizar a'EL IMPE" el cumpl¡miento de las obligaciones conlraídas en el presente.

11.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos mntemplados por los artículos 86 y 103 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Ch¡huahua, por lo que cuenta con

la legitimidad para suscribir el presente.

12.- Que conoce los requisitos que establecen la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendam¡entos y Contratac¡ón de

Servicios del Estado de Chihuahua, así como las demás normas que regulan la ejecución del objeto del

presente contrato, incluyendo la convocatoria, las bases y la junta de aclarac¡ones de la licitación públ¡ca

presencial lMPElLPlOzl2Ozl, de lá cual resulto adjud¡cado en la part¡da diez.

III.. AMBAS PARTES.

2.- Que concurren a la suscripc¡ón del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violenc¡a,

error, lesión o cualesqu¡era otros vicios en su consentim¡ento, con el propósito de obligarse al tenor de las

s¡guientes

CLAUSULAS

PRIMER.A. - OBJETO.'EL PRESTADOR", se obl¡ga a proporc¡onar el servicio de hemod¡ál¡sis, in yendo

médico nefrólogo responsable disponible durante la sesión, así como el soporte de la unidad de terapia

¡ntens¡va en caso necesar¡o, EL PRESTAD deberá proveer todos los consumibles, materiales y

medicamenlos necesar¡os durante el procedimien sesión), de conformldad con el anexo 1

coNTRATo AB|ERTo oE pREsractóN DE sERvtcto oE HEMootaltsts DERtvADo DE LA LtctrActóN púBUca No tMpE/Lp/oz2o2l
CELEBRADo poR EL tNsITUTo MUNtctpAL oE pENstoNEs y poR sERvtctos HosptrALARtos DE MÉxtco EN coNJUNTo a LA
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MORAL SERVICIO OE PERSONAL HOSPITALARIO S,A. DE C.V. ELO9IO4J2O21

CH.IHUAHUA

1.- Ambas partes se reconocen mutuamenle la personalidad con la que se ostentan y conv¡enen en la

celebración del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido del presente instrumento.

t
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TERCERA. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO. "EL PRESTADOR" se obliga a brindar el servicio deberá

brindar el servicio las 24 horas del día de lunes a domingo (según la indicación médica que tenga el

pac¡ente), dichos servicio se debe prestar con calidad y calidez hacia lo derechohab¡entes del lnstituto.

Así mismo "EL PRESTADOR" se obliga a prestar el servicio en instalaciones que se encuentren en óptimas

condiciones de limpieza, ¡magen y func¡onalidad de los equipos.

CUARTA.- PERSONAL. Queda establecido que EL PRESTADOR, deberá proporcioner el serv¡cio

contratado a través de personal debidamente titulado, que sea necesario para gárantizar la atención acuerdo

a la demanda del IMPE.

El personal empleado por EL PRESTADOR, deberá ser mayor de edad y estar debidamente capacitado,

quedando establecido que el IMPE no guardará ninguna relación laboral o de alguna otra espec¡e con d¡cho

personal, por lo que el PRESTADOR como patrón del personal que ocupe, será el único responsable de las

obligaciones derivadas de las disposic¡ones legales en materia de traba.io y de seguridad social.

Así m¡smo, se deslinda de responsab¡l¡dad de cualquier t¡po a EL IMPE, por un mal estudio real¡zado por

parte de EL PRESTADOR.

QUINTA.- VIGENCIA. El presente conlrato tendrá vigencia de un año, y comenzará a part¡r del 09 de abril de

2021 al 31 de diciembre de 2021, salvo que se notif¡que la term¡nac¡ón anticipada del mismo, según lo

dispuesto en este contrato-

SEXTA. MONTO. Por la prestac¡ón del servicio ob.leto del presente conlrato abierto por la part¡da adjud

se cuenta con un presupuesto mínimo para ejercer como pago por el citado servic¡o po[ un ¡mporte mí o

S600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/1 00 M.N) y un monto máximo de $1,500,000.00 ( UN MILLÓN

OUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N),|VA inclu¡do, ello de conform¡dad con el anexo 1 que se adjunta al

presente contrato y forma parte integral del mismo

coNTRATo ABtERfo oE pRESTActóN DE sERVtcto HEMoDtALlsts DERtvADo DE LA uctractóN púBltca No tMpE/Lp/oz2o21
CELEBRADo poR EL tNsTtruro MUNtctpAL DE pENstoNEs y poR sERvtctos HosptraLARtos DE MÉxco EN coNJUNfo A LA

5

MORAL SERVICIO DE PERSONAL HOSPIfALARIO S.A. OE C.V. EL 09/0,1/202'l

CONTRATO IMPE/LP I 02.O3I,I¿1

SEGUNDA" - LUGAR. Los servicios serán prestados en las ¡nstalaciones de "EL PRESTADOR", en su

domicil¡o señalado en el apartado de DECLARACIONES.

de

d
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De acuerdo a lo señalado, LAS PARTES convienen que el presente contrato se celebra bajo la condición de

precios f¡jos, de acuerdo a los precios ofrecidos por "EL PRESTADOR ", por lo que el monto de los m¡smos

no cámbiará durante la vigencia del presente instrumento.

SEPTIMA. PAGO Y FACTURACIÓN. El pago se efectuará de manera mensual, med¡ante cheque en el área

de Pago a Proveedores del IMPE, en su domic¡l¡o ya prec¡sado, y a los veinte días hábiles posteriores a la

entrega del comprobante f¡scal debidamente requisitado, mismo que deberá venir acompañado por los

documentos comprobatorios de los servicios proporcionados: Las facturas y recibos de honorarios

corespondientes de los gastos autorizados, deberán reun¡r los requis¡tos fiscales en vigor ¡ncluyendo

además:

. Nombre y número del derechohab¡ente.

. Or¡ginal de orden de servicio deb¡damente autorizado.

. Clave y descripc¡ón del servicio que se realizó, así como un resumen de servicio otorgado.

o Formalo de Aviso de Alta junto con una copia de la Hoja de Egreso fecha de ¡nternamiento (cuando

corresponda).

o Médico que autorizó el internam¡ento (cuando conesponda).

. Desglose de los insumos y servicios ulilizados durante la prestac¡ón del serv¡c¡o.

. Copia de identificac¡ón presentada por el derechohabiente.

o Estado de cuenta f¡rmado por el derechohabiente, m¡smo que deberá estar debidamente rev¡sado,

validado y autorizada con firma autógrafa por el Coordinador de Servic¡os Subrogados el IMPE.

EL IMPE tendrá derecho a requerir de EL PRESTADOR todo tipo de aclarac¡ones e incluso rechazar

aquellos recibos y/o facturas que presenten anomalías y omis¡ones. En el caso de que existiera alguna

aclaración o corrección a favor de EL PRESTADOR o de EL IMPE, ambos se comprom eten á bonif¡car la

canl¡dad que corresponda de forma inmediata dentro del plazo de tre¡nta días naturales

EL IMPE" bajo ninguna circunstancia aceptará en calidad de soporte de facturación órdenes

medio distinto al sistema informático de EL IMPE, o bien aquellas que contengan mod¡ficaciones

cualquier índole, exceptuando Ias generadas por s¡tuaciones extraord¡narias o de fuerza mayor obliguen

a "EL IMPE" a la prescripción manual, en cuyo caso'EL PRESTAOOR ", deberá de exigir de manera

inmed¡ata notificación especifica por medio escrilo por parte de EL IMPE.

Será rechazada de manera inmed¡ata la fa de estud¡os que no le hayan sido adjudicados

coNTRAro aBrERTo DE pREsracróN DE sERvrclo o oERlvAoo DE LA LrcrrAcróN púBlrca No tMpE/Lp/022021
CELEBRADO POR EL INSTITUTO MUNICIPAL OE PE Es y poR sERvrcros HosprralARros DE MÉxrco EN coNJUNTo a LA

em

man sde
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MORAL SERVICIO OE PERSONAL HOSPITALARIO S.A. DE C.V. ELO9IO42O21
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NOVENA.- GARANTIAS. "EL PRESTADOR" garant¡za ante "EL IMPE":

A).- CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: "EL PRESTADOR" garantizará el f¡el y exacto cumplimiento de sus

obligaciones, med¡ante una fianza en moneda nacional emit¡da por lnst¡tuc¡ón legalmente autorizada y

acred¡tada en esta ciudad a favor del lnstituto Munic¡pal de Pensiones, por un ¡mporte equivalente al 10% del

monto máximo adjud¡cado sin incluir el lVA, lo anterior como garantía de su obligac¡ón contractual, de

conformidad con lo establecido en el artículo 84, fracción ll, de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y

Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua. Esta garantía permanecerá vigente hasta que f¡nal¡ce la

vigencia del contrato adjudicado a entera satisfacción de " EL IMPE"

B).- RESPONDER pOR EL SANEAMTENTO EN CASO DE EVTCC|ÓN, VtCtOS OCULTOS, DAÑOS y

PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS BIENES: Oue entrega "EL PRESTADOR" mediante una fianza en

moneda nacional em¡tida por una lnstituc¡ón legalmente autorizada y acreditada en esla ciudad a favor del

lnst¡tuto Mun¡c¡pal de Pensiones por un importe equ¡valente al 10% del monto máximo adjudicado sin inclu¡r el

lVA, de conformidad con lo establec¡do en el artículo 84, fracción lll, de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua y debiendo permanecer vigente

durante la vida del contrato y dos meses poster¡ores a la fecha en que finalice la vigencia del contrato

ad.¡udicado.

"EL IMPE", podrá llevar a cabo Ia ejecución de las garantía en los sigu¡enles casos

. Cuando EL PRESTADOR incurra en incumplimiento de cualquiera de las condic¡ones pactadas

. Cuando EL PRESTADOR suspenda la prestación del servicio sin causa just¡ficada.

. Después de agotar las penas convencionales pactadas en el presente instrumento contractual.

. Cuando incurra en violac¡ón a lo establec¡do por las Normas Mexicanas de Salud y demás dispos

apl¡cables.

garantía de cumplim¡ento será proporcional al

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACION DE SERVICIO HEMoDtaltsts DERtvaDo DE LA LtctrActóN púBUcA No tMpE/Lp/o22021
CELEBRADo poR EL tNsITuro MUNrcrpAL DE pENsroNEs y poR sERvtctos HosptrALARros DE MÉxco EN coNJuNTo A LA
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MORAL SERVICIO OE PERSONAL HOSPIfALARIO S.A. OE C.V, EL O9IO4I2O2'1.

OCTAVA.- El servidor público responsable de responsable de administrar y verificar el cumplimiento del

conlrato será el Dr. Ernesto Grado Ahuir, Coordinador de Servicios Subrogados del lnstituto Munic¡pal de

Pens¡ones.

En caso de resc¡sión del contrato por causas ¡mputables a "EL PRESTADOR" adjudicado, la aplicación de la

de las obligaciones incumplidas.

0
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Una vez cumpl¡das las obl¡gaciones de "EL PRESTADOR" a satisfacc¡ón de "EL IMPE", previa pet¡ción de

"EL PRESTADOR" poT escr¡to, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones

contractuales para que se ¡n¡cien los trámites para la cancelación de las garantías.

DÉCIMA. PENAS CONVENCIONALES.- En el supuesto de que "EL PRESTADOR " no dé cumplim¡ento a

Ias condic¡ones para la prestac¡ón del serv¡cio contratado faculta expresamente a "EL IMPE" para que pueda

aplicar las sanciones que en su caso conesponda a "EL PRESTADOR' por su ¡ncumplimiento.

La aplicación de las penas convencionales no ex¡me del incumplimiento que EL PRESTADOR está

realizando respecto a las obligaciones contractuales, por lo que, EL IMPRE podrá determ¡nar la rescisión

admin¡strativa del contrato y en consecuencia hacer efectiva la garantía de cumplimiento

DECIMA PRIMERA.- GALIDAD DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS. El PRESTADOR se obliga a que el

servicio cuente con la más alta calidad, realizando su mayor esfuerzo, valiéndose de todos sus conoc¡mientos

técnicos, así como de los recursos humanos y maleriales con los que cuenta para el cumplimiento del

presente contrato.

En consecuencia, el PRESTADOR debe de tomar las precauciones necesarias, a fin de que los SERVICIOS

se presten ef¡cazmente de lo contrario incurr¡ra en responsab¡l¡dad el PRESTADOR, hac¡endose acreedor de

alguna sanción o pena convencional prevista en el presente instrumento.

#**"

OÉClflitl SEGUNDA.- Para la rescisión del presente contrato las partes conv¡enen sometel

procedim¡ento consignado en el artículo 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratac

Servic¡os del Estado de Chihuahua y su Reglamento.

n

al

de

DÉCIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD. La información y actividades presentes, pasadas y fu s que

se obtengan y produzcan en virtud del cumplimi to del contrato, serán clasificadas expresamente con el

carácter de confidencial, atendiendo a los princ¡p¡o establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso

coNTRATo ABTERTo DE pRESfAcróN DE sERvtclo DE EM ootaltsts DERtvADo DE LA LtctractóN púBLtcA No tMpE/Lp/oz2o21
CELEBRADo poR EL |NSITUTo MUNtctpAL DE pENstoNEs y poR sERvtctos HosptralARtos DE MÉxtco EN coNJUNTo a LA

8

En caso de incumplimiento del contrato o alraso en la prestación del servicio se podrán aplicar penalidades

en los términos. del artículo 89 de la Ley de Adquisiciones; Arrendamientos y Contratación de Servicios del

Estado de Chihuahua, a raz6n del 1% (uno por ciento) diario del importe mensual según el número de

serv¡cios real¡zados, multiplicado por el número de días en que EL PRESTADOR, incurra en dicho

¡ncumplimiento hasta por cinco días hábiles, momento en el cual podrá optar por la rescisión del contrato y

hacer val¡da la garantía correspondiente.

I

MORAL SERVICIO DE PERSONAL HOSPITALARIO S.A. DE C.V. EL O9IO1I2O2'I- ---
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Información Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del

Estado de Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta confidencial¡dad respecto de la

información y resultados que se produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento.

EL PRESTADOR reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta ba¡o su responsabil¡dad

o a la que llegara a tener acceso con motivo de la prestac¡ón de los servicios contratados, incluyendo, los

sistemas, técn¡cas, métodos y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e ínformación

de la que pud¡era tener conocim¡ento en el desempeño de los servicios contratados es propiedad de EL

IMPE.

EL PRESTADOR se obliga a no registrar n¡ngún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho de

propiedad industr¡al o intelectual en relac¡ón con la ¡nformación confldencial proporc¡onada a que se refiere el

presente contrato, ya que la información será prop¡edad exclusiva de EL IMPE, y en consecuenc¡a, será

exclusivamente este último qu¡en podrá reg¡strar los derechos de aulor o industriales correspond¡ente.

LAS PARTES convienen que la vigencia de las obligaciones contraídas por v¡rtud de la presente cláusula

subsistirá ¡ndefinidamente, incluso después de terminada la duración de este ¡nstrumento.

En caso de incumpl¡miento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho

les correspondan, tanto admin¡strativas o judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones conducentes por

los daños y per.iu¡cios causados, así como la aplicación de las sanciones a que haya lugar.

DÉCIMA CUARTA.- AVISO DE PRTVACIDAD. EI INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CON dOMiC¡IiO

en calle Rio Sena #1100 de la colon¡a Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C 141

es el responsable del tratamiento de sus datos personales y datos sens¡bles, los cuales serán p dos

conforme a lo d¡spuesto en el artículo 67 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Es

Chihuahua. Al respecto le informamos lo sigu¡ente:

Los datos personales que recabamos de usted, los ilizaremos para poder--dar el alta como Prestador de

Servic:os, y así estar en oportunidad de generar nes de
-a 

los derechohabientes y pago de

coNTRATo aBrERTo oE pREsfActóN DE sERvtcto DE H ALISIS OERIVADO D€ LA LICITAC LICA NO IMPEiLP/OZ2O21
CELEBRADo poR EL tNsrruro MuNlcrpAL DE pENsroNEs y poR sERvtctos HosprfALARros DE MÉxrco EN coNJuNTo A LA
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Así mismo, se obl¡ga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y

observe lo est¡pulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de d¡vulgar o reproducir parc¡al o totalmente la

información de la que pudiera llegar a tener conoc¡miento, dejando a salvo el derecho de EL IMPE, para

ejerc¡tar las acciones legales que pudieran resulta[le con mot¡vo del incumplimiento de lo aquí pactado.

( I
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honorarios o servicios que dichos servic¡os generen, podrán ser transferidos a las diversas áreas del lnst¡tulo

con la finalidad de que se br¡nden oportunamente los servicios proporcionados por el mismo; así como a las

autoridades jurisdiccionales y/o investigadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones, ya que son

requisitos indispensables para: ALTA COMO PRESTADOR DE SERVICIOS Y EL QUE SE DERIVE DE LOS

SERVICIOS PRESTADOS.

El tratamiento se realiza con base en lo d¡spuesto por los artículos 6 inciso A y 16 segundo pánafo de la

Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protecc¡ón de Datos

Personales en Posesión de Suietos Obl¡gados, artículo 4 de la Constituc¡ón Política del Estado de Chihuahua,

artículos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en

los artículos 1 y 8 fracción Vlll de la Ley del lnstituto Munic¡pal de Pensiones.

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de pr¡vacidad, utilizaremos los siguientes

datos personales: nombre, RFC, domicilio, teléfono particular (celulafl y/o ¡nstituc¡onal e identificación ofic¡al

con fotografía.

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las f¡nalidades ¡nformadas en el p[esente

aviso de pr¡vac¡dad, ut¡l¡zaremos los sigu¡entes datos personales que requ¡eren de espec¡al protecc¡ón: firma

autógrafa y firma rúbrica.

De conform¡dad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de

Chihuahua, no deberán conservarce más allá del plazo necesario para el cumplim¡ento de la finalidad que

justifique su tratamiento, así m¡smo se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo

aquellas que sean necesar¡as para atender requerimientos de ¡nformación de una autor¡dad competente, que

estén debidamente fundados y mot¡vados, o b¡en, se actualice alguna de las excepc¡ones previstas en el

artículo 70 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así

mismo en los supueslos que contempla el artículo: 98 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del

Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los util osyl
cond¡ciones del uso que les damos (acceso). Asi m¡smo, es su derecho solicitar la correcci U

información personal en caso de que esté desactual¡ da, sea inexacta o incompleta (rectificac que la

el¡m¡nemos de nuestros registros o bases de datos cua o considere que la m¡sma no está slendo utilizada

conforme a los principios, deberes y obl¡gaciones previs en la normativa (cancelación); oponerse al uso de

coNTRATo aBtERTo DE pREsractóN DE sERvtcto oE HEM s DERrvaDo DE LA LrcrrActóN pú
CELEBRADO POR EL INSTITUTO MUNICIPAL OE PENSIONES Y POR SERVICIOS HOSPIfALARIOS O EN CONJUNÍO A LA
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Estado de Chihuahua.
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sus datos personales para fines especif¡cos (opos¡ción); oblener una copia de los datos objeto de lratam¡ento

en un formato electrónico estructurado y comúnmente ut¡l¡zado que le permita segu¡r ut¡l¡zándolos

(portabilidad). Estos derechos se conocen como derechos ARCO y portabilidad.

Para el ejerc¡c¡o de cualqu¡era de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la solicitud

respectiva en la Un¡dad de Transparencia del lnstituto Munic¡pal de Pens¡ones, o por med¡o de la Plataforma

Nacional de Transparencia htto://www.olataformadetransoarencia.orq.mx.

Para conocer el procedim¡ento y requ¡sitos para el ejercic¡o de los derechos ARCO y de portab¡l¡dad, Usted

podrá llamar al siguiente número telefónico 614.200.48.00 extensión 6259; ingresar a nuestro sitio de ¡nternet:

http://imoeweb.moiochih.oob.mx^,veb¡mpe/index.html, coneo electrón¡co unidad.transoarencia(O¡moe.oob.mx,

o bien ponerse en contacto con nuestra Unidad de Transparencia, que dará trám¡te a las solicitudes para el

ejerc¡cio de estos derechos, y atenderá cualquier duda que pudiera tener respecto al tratamiento de su

información. Los datos de contacto son los sigu¡entes: lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones, calle R¡o Sena

número 1100, Colonia Alfredo Chávez, 1er piso, C.P. 31414, Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 072 y/o

61 4.200.48.00 extens¡ón 6259.

CONSULTA CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de

Pr¡vac¡dad puede consultarse, cambiar o actual¡zarse eventualmente; por lo que se sol¡cita su constante

consulta o revis¡ón en esta dirección electrón¡ca: http://imoeweb.moiochih.oob.mx/webimoe/¡ndex.html, para

estar al tanto del contenido y/o de la últ¡ma vers¡ón que r¡ge el tratamiento de sus datos personales. No

obstante lo anterior, el Av¡so de Privac¡dad s¡empre deberá observar las dispos¡ciones juríd¡cas aplicables.

DÉCIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. Para el cumplimiento de las obligac¡ones que c¿rda una de

las PARTES contrae por v¡rtud de la suscripción de este contrato, manifiestan que acluarán como enlidades

totalmente independientes.

En consecuencia, las PARTES bajo ningún supuesto podrán comprometer a la otra en conven¡o o nlrato

alguno, ni contratar empleados o trabajadores en nombre o representac¡ón de su contraparte

En cuanto a sus respect¡vos trabajadores y empleados, las PARTES manifi

laboral alguna entre los trabajadores y empleados del IMPE con el PRESTADO

estan que no exis relació

R, ni entre los propios e

con aqué|. Así, las PARTES manifiestan ser los pat de sus respectivos trabajadores y emp en

cumpl¡miento de la legislación laboral y de seguridad soc vigente y aplicable, s¡endo las ú y exclus¡vas

coNrRAfo ABTERTo DE pREsracróN DE sERvrcro oE HEMoD OERIVADO DE LA LICIT BLICA NO IMPULP/OZ2O2I
cELEBRADo poR EL tNSTtfuro MUNtc¡pAL DE pENstoNEs y poR sERvtctos HosptrALARtos DE MÉxco EN coNJuNTo A LA
MORAL SERVICIO DE PERSONAL HOSPITALARIO S.A. DE C.V. E.LO9IO42O21.
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responsables por lo que respecta a las obl¡gác¡ones laborales y de seguridad soc¡al a ser cumplidas a favor

de dichos sujetos.

Consecuentemente, las PARTES se obligan a liberar a la otra de cualqu¡er responsabilidad laboral o de

segur¡dad social que pudiera imputárseles en contravenc¡ón a esta Cláusula con relación a sus respectivos

trabajadores y empleados, en términos de la legislación laboral y de seguridad social vigente y aplicable.

DÉCIMA SEXTA.- ENTIDADES SEPARADAS. Ninguno de los términos y condic¡ones del presente

instrumento deberá interpretarse en el sent¡do de que las PARTES han constituido alguna relación de

soc¡edad o asociación, por lo que no se conjuntan ni se unen activos para efectos de responsabilidades

fiscales o frente a terceros, n¡ de cualqu¡er otra naturaleza.

DÉCIMA SÉPTIMA. CESIÓN. N¡nguna de las PARTES eslará en la posibilidad de ceder, ya sea parcial o

totalmente, los derechos y obl¡gac¡ones derivados de la suscripción del presente contrato a favor de

cualesquiera olra persona física o moral.

Las PARTES convienen de ¡gual forma que los avisos, notif¡caciones y comunicaciones efectuadas con

relación al presente instrumento, se harán en el domicilio señalado anteriormente en las declaraciones y

surtirán los efectos el día de su recepción, por lo que en cáso de que dichas m¡sivas incluyan algún tipo de

término, el mismo comenzará a correr el mismo día de su recepción.

DÉCIMA NOVENA. AMPLIACIONES. Para efectos del artículo 88 de la Ley de Ad tcto

Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, el presente contrato

ampliado en un treinta por c¡ento en los conceptos, montos y/o volúmenes establec¡dos original

precio de los servic¡os que conforman la partida adjudicada sea ¡gual al pactado orig¡nalmente.

nte, y

vlGÉSlMA.- INDEPENDENCIA DE LAS CLÁusuLAS. En caso de que atguna ctáusula del presente

instrumento sea declarada invál¡da por la autor¡dad

m¡smo seguirá s¡endo válido, no siendo afectado por la

nte, el resto del clausulado contenido en el

coNTRATo ABtERTo DE pREsfactóN oE sERvtcto DE HEMo DE LA LI N PúBLtcA No tMPE/LP¡oz2o2,
CELEBRADO POR EL INSfIfUfO MUNICIPAL DE PENSIONES Y sERvtctos HosptfaLARtos DE MÉxlco EN coNJUNTo A LA

drá

cron res ryltu-á«formaalguna

MORAL SERVICIO OE PERSONAL HOSPIfALARIO S.A. DE C.V. EL O9IO4I2O?1.

12

#*t*'"¡

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. Las PARTES conv¡enen que

cualqu¡er aviso, notificación o comunicación que sea necesaria dar a la otrá parte deberá elaborarse por

documento escrito que debera constar con acuse de recib¡do con sello de cada una de las partes que

corresponda.

(,
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VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE. El presente instrumento se regirá y será interpretado de

conform¡dad con lo prescr¡to por la Ley de Adquis¡c¡ones, Arendamientos y Contratac¡ón de Servic¡os Estado

de Chihuahua, su reglamento y demas ordenamientos apl¡cables.

UGÉSIMA SEGUNDA.- Entendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan

someterse a los Tr¡bunales del Estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto'EL PRESTADOR "al fuero

que pud¡ere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO,

FUERZA Y ALCANCE LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA

A LOS 09 DIAS OEL MES DE ABRIL OEL AÑO 2021.-___-_-

EL INS EL PRESTADOR

A
DR. LU OS TAR iH vrr-ruuen SERVICIOS HOSPITALAR E MÉXICO EN

DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES

CONJUNTO A E PERSONAL

HOSPITA C.V. POR CONDUCTO

D JORGE ALBERTO HERNÁNDEz

CARREON

TESTIGOS

DR. ALFONSO CAR TRERAS DR. ERN O AHUIR

SUBDIRECTO OD MPE COORDIN E RVTCTOS

IMPE

UBROGADOS DEL

(.

coNTRATo aBtERfo oE pREsractóN oE sERvtc¡o DE HEMootaLtsts DERtvAoo DE LA LtctractóN púBLtcA No tMpE/Lp/oz2o21
cELEBRADo poR EL tNslTUTo MUN¡ctpal DE pENstoNES y poR sERvtctos HosptrALARtos DE MÉxtco EN coNJUNTo A LA
MORAL SERVICIO OE PERSONAL HOSPIfALARIO S.A. DE C.V. ELO9IO42O21.
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ANEXO UNO

CONTRATO IMPE/LP/02.03/21 CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENS¡ONES Y LA PERSONA

MORAL DENOMINADA "SERVTCIOS HOSPITALARIOS DE MÉXICO EN CONJUNTO A LA PERSONA MORAL

SERVI DE PERSONAL HOSPITALARIO S.A. DE C.V. S.A. DE C.V. EL DIAO9IO4I2O2O.---.-----------

REQUERIMIENTOS ADICIONALES COSTO UNITARIOCONCEPTO\ COSTO NETO

SESIÓN DE

HE MODIALISIS

BERA CONTAR CON MÉDICO NEFROLOGO

PONSABLE DISPONIBLE DURANTE EL

DIMIENTO ASI COMO EL SOPORTE DE LA

D DE TERAPIA INTENSIVA EN CASO

to

LA UNIDAD PROVEERA TOOOS LOS

CONSUMIBLES, MATERIALES Y

MEDICAMENTOS NECESARIOS DURANTE

EL PROCEDIMIENTO.

s1,s00.00 s240.00 s1,740.00

,-->

OBSERVACIONES


